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l(I . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 1439

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia del Juzgado
núme ro Dos de Murcia .

Hago saber : Que en los autos
de juicio ejecutivo segu idos en es-
te Juzgado con el número 1 . 002 de
1982, he dictado sentencia cuyo
encabezamien to y parte dispas i-
tiva dicen :

Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a tres de marzo de mil
novecientos ochenta y tres.-Vis-
tos por mí, Juan de la Cruz Bel-
monte Cervantes, magistrado-juez
de Prime ra Instancia núm. Dos
de la misma, los presentes autos
de juicio ejecutivo, seguidos en
este Juzgado entre partes, de una
como demandante don José Roca-
mora Riquelme, con domicilio en
E l Esparragal (Murcia), represen.
tado por el procurador don Al-
fonso V. Pérez Cerdán, bajo la
dirección del letrado don Max i -
mi l iano Casti llo González, y de la
otra como demandado do n Vale-
riano Ramos Pernias y esposa,
demandada sólo a efectos del ar-
tículo 1 44 del Reg lamento Hipo-
tecario, sin domicilio conocido,
declarado en rebeldía por no ha-
ber comparecido, sobre pago de
cantidad, y

Fallo: Que declarando bien des-
pachada la ejecución, debo man-
dar y mando que siga la m isma
adelante por todos sus trámites,
recursos e instancias, hasta hacer
trance y remate de los bienes em-
bargados y demás que se embar-
guen de la propiedad del deudor
don Valeriano Ramos Pernias, y
con su producto, cumplido y ente-
ro pago al acreedor demandante
don José R•ocamora Riquelme de
la cantidad de doscientas cinco
mil cincuenta y nueve pesetas por
capital de dos letras de cambio y
gastos de p rotesto, más los inte-
reses legales del capital, desde la
fecha de los protestos, y de las

costas causadas y que se causen
hasta que se efec túe dicho pago a
todo lo cual condeno expresa-
mente al mencionado demandado
don Valeriano Ramos Perni as, a
qwien por su rebeldía le será no-
tificada esta sentencia en la for-
ma que previene la Ley, a no ser
que la pa rte ejecutan te solicite
en tiempo la notificación perso-
nal .

Así por esta m i sentencia , juz-
gando, lo pronuncio, man ~do y fir-
mb .-3uan de la Cruz Belmonte
Cervantes.-Firmado y rubricado .
Y para qu sirva de noti ficación al
demandado don Valeriano Ramos
Pernias, libro el presente en Mur-

cia a tres de marzo de mil nove-
cientos ochenta y tres.-Juan de
la Cruz Belmonte Cervantes.-El
secretario .

* Número 202 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDIC T O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Pr imera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo e4 número 1.012/82, se
s igL.ér_ alitos ejecutivos, promJ-
virlos por bngemar, S . A., repre -
seintada por el. nroourador don
Francisco Botía Llamas, contra
don José Vidal Gil, y contra su
esposa, ésba a los solos efectos
deR art. 144 de7 Reglamento Hi-
po±eca.rio , vecinos de Lorquí, ca-
:!e Barrancos número 25, en le,
que por nroveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta, por
primera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga .
á.es a dit;no ejecutado y que 1ue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 1 6
de mayo próximo, a sus once
horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de

Garay, 7-2 °, y en cuya subasta

xegirán las siguientes condicio-

nes :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 f Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destmado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Solar para edificas, en térmi-
no de Lorquí, pago de Los Ba-
rrancos, de superficie 198,45 me-
tros cuadrados, que linda : det•e-
cha entrando, don A7fredo Ruiz
Martínez; izquierda, L u c r e c ia
Ruiz Martínez; espalda, que es
Norte, cuevas de varios propieta-
rias, y frente o Mediodía, calle .
Dentro del sodar se ha construi-
do una casa de planta baja, dis-
tribuida en dos dormitorios, co-
medor, cocina, aseo, pasillo y pa-
tio descubierto; ocupando lo eái-
ficado 9 metros de fachada por
8 de fondo, con un superficie útil
de 63,30 metros cuadrados, fles-
tinándose el resto a patio des-
cubierto. Inscrito en el tomo 207
benerall y 10 de Lorquí, folio 94,
finca 1 .602, inscripciones 2 .a y 3 .°,
En realidad se trata de una
planta sótano-bajo de una super-
ficie de 150 metros cuadrados
construidos, sin enlucir paredes y
techos, siendo su valor de un
milló^ doscientas mil pesetas, y
planta de vivienda de una super-
ficie de 104 metros cuadrados
comStruidou, con porche de en-
trada y terraza de 46 metros
cuadrados, valorada en dos mi-
Ilanos ochenta mil pesetas .

El valor total es de tres millo-
nes doscientas ochenta mil pe-
setas.

Dado en Murcia a 28 de marzo
de 1983.-José Antonio de Pas-
cual y Martínez.-El secretario .



ragina iuao 1vlurcia, 14 cfe abril de 1983 Número 84

* Número 1363

PRIMERA INSTANCIA

L OR C A

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad
d'e Lorca y su partido .
Por el presente edicto hace sa-

ber: Que en este Juzgado se trd-
mita expediente con el número
119 de 1983 para la declaración
de herederos abintestato p o r
muerte de José Menduiña Martí-
nez,Salas, ocurrido en Lorca el
día 7 de abril de 1982, en estado
de soltero, sin dejar descendien-
tes ni ascendientes, pues sus pa-
dres Manuel Menduiña Marfn y
María del Carmen Martínez-Salas
Mención fallecieron con anterio-
ridad, reclamando la herencia sus
hermanos de doble vínculo Ro-
gelio, Purificación, Carmelo y
Franci5oo Menduiña Martínez-Sa-
las y sus; tres sobrinos Manuel,
Carmen y María del Mar Mendui-
ña Manzanera, hijos del pre-
muerto hermano de dich o causan-
te Pedro Menduiña Martínez-Sa-
las .

En su virtud se llama a los
que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia de que se
trata para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarlos, den-
tro del término de treinta días .

Dado en Lorca a veinticinco de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y tres .-El juez de Primera Ins -
tancia, Abdón Díaz Suárez .-El
secretario .

* Número 1 86 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber : Que en este Juz-

gado, ba jo el número 887/S0, se
siguen autos de juicio ejecut ivo
promovido por Hierros del Sur-
este, S . A., representada por el
procurador don Angel Luis Gar-
cía Ruiz, contra José Soriano
Mart"vnez, representado por Juan
José de Haro Aroca, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera vez y término de ocho

días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habién-
dose señalado para el remate el
día 17 de mayo próximo, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Palacio
rle Justicia y en cuya subasta re-
girám las siguientes condiciones :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .2 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados, caso
de tenerlas, sin que destine a su
extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Un tuiismo marca Seat 1 .430,
matrícula A-160 .022, valorado en
95 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 17 de mar-
zo de 1983 .-José Antonio de
Pascua.l y Martínez -E1 secreta-
rio .

°` Número 1357

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MADRID

E D ICT O

En virtud de lo acordado en
providencia dictada por don Ar1-
tonio Carretero Pérez, m agistra-
do juez de Primera Instañcia nú-
mero Tres de Madrid , en el ex-
pediente número 1 .520 de 1982,
promovido por don Eugenio En-
rique Ubeda Forte, sobre decla-
ración de he rederos abintestato
de doña María de la Encarnación
Ubeda Romero, nacida en Mur-
cia , hija de Juan y Mercedes,
quien falleció en Madrid el día
27 de marzo de 1982 , en estado de
soltera, sin haber dejado deseen-
dientes ni ascendientes , y por me -
dio del presente se anuncia la
muerte sin testar de dicha cau-
sante doña María de la Encarna-
ción Ubeda Romero, que quienes
reclaman la herencia son sus sa

brinos l lamados Eugenio-Enri-
que-Guil lermo, Mercedes de la
Fuensan ta y Víc tor Manuel Ubeda
Farte, y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan en el Juz-
gado a reclamarlo dentro de trein-
ta días, bajo apercibimiento que
de no hacerlo les parará el per-
juicio a que haya lugar en dere-
cho .

Y para su pub licación en el
aBaletín O fic iail de la Región de
Murcia» , se expide el presente en
Madrid a dos de feb rero de mil
novecientos ochenta y tres.-E71
magis trado j uez , Antonio Ca -
rretero Pérez.-E1 secretario .

Número 137 7

I NST R UCC IO N

LOftC A

ED I CT O

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Instrucción de la ciudad de
Lorca y su partido .
En virtud del presente hace

saber: Que en este Juzgado se
in5truyen las d il igencias prepara-
torias número 103 de 1980, sobre
robo, contra Cristóbal Sánchez
Martínez y otros, en cuya causa,
por resolución de hoy, se ha acor-
dado librar el presente a fin de
que de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal ofrecer el gro-
ce'dimiento a los perjudicados en
los siguientes hechos:

a) Robo de un botiquín con
todo su contenido del interior de
un vehículo situado en la calle
Las Veras, de Lorca, ocurrido en
la madrugada del 12 de marzo de
19 ,80, y robo de un reloj, una es-
clava (bisutería), un destornilla-
dor, una llave inglesa y varias cin-
tas de casatt, situadas en el inte-
rior de otro vehículo aparcado en
el mismo lugar que el anterior .

b) Robo de un Seat 850, de
color blanco y techo negro, ocu-
rrido el día 12 de marzo de 1980,
sobre las primeras horas de la
madrugada, cuando se encontra-
ba estacionado nróximo a las Ca-
sas Prefabricadas .

Dado en Lorca a veintiocho de
febrero de mil novecientos ochen-
ta y tres .-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .
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:1 Número 1987

PRIMERA INSTANC IA

LORC A

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad

de Lorca y su partido .
Hago saber : Que en este Juzga-

do se siguen autos de suspensión
de pagos con el número 520-82 a
instancia del procurador señor
Fernández Pallarés, en nombre y
representación de la Entidad Mer-
cantil Salvador Barnés, S . L., con
domicilio social en Lorca, calle
Fernando el Santo, número 2, y
en los mismos ha recaído la reso-
lución del siguiente tenor literal :
Auto .-En Lorca a dieciocho de

marzo de mil novecientos ochen-
ta y tres .

Dada cuenta ; y
Resu ltando : Que en fecha nueve

de octubre de 1982 se presentó
escrito por el procurador do n Jo-
sé María Fernández Pallarés soli-
citando suspensión de pagos en
nombre de la Mercantil Salvador
Barnés, S . L., con domicilio en es-
ta ciudad , ca lle Fernando el San-
to, número 2, la que se admitió y
ha seguido sus trámites legales,
convocándose a Junta General de
Acreedores para el día 1 de marzo
del año en curso y hora de las
cinco de la tarde, la que se cele-
bró en el día y hora seña4ados con
el resultado que obra en autos .

Resultando : Que votada la pro-
posición de convenio propuesta
por el referido suspenso no se
aprobó, por lo que los acreedores
concurrentes propusieron nuevo
convenio que fue aprobado por
los acreedores presentes por una-
nimidad, consistiendo el convenio
aprobado, en síntesis, en lo si-
guiente: La Mercantil Salvador
Barnés, S . L ., cede en pago la to-
talidad de los elementos que com-
ponen su activo, dándose los
acreedores totalmente por satis-
fechos y finiquitados todos y ca-
da uno de sus créditos, procedien-
do a liquidar diaho patrimonio en
la forma que estimen convenien-
te, destinando su importe a satis-
facer proporcionalmente sus cré-
ditos, teniendo en cuenta la prefe-
rencia de los mismos . Condonan
a la referida Mercantiil de sus cré-
ditos que pudieran resultar no co-
brados .

A tal efecto se nombra una Co-
misión Liquidadora, compuesta
por el Banco de Vizcaya, S . A.,
representado por su director en

la sucursal de Lorca; por el Ban-
co de Bi lbao, S . A ., representado
por su interventor en la oficina
principal de Lorca, y por el letra-
do del suspenso don José Luis
Aragón Vil lodre, faou4tándo1es pa-
ra realizar cuantos actos de dis-
posición y administración sean
necesarios, obligándose a dicha
Mercantil a otorgar de inmediato
poderes irrevocables a la referida
Comisión, hacerle entrega de to-
dos sus muebles y justificantes y
otorgar el instrumento públ ico
necesario para la inscripción de
los inmuebles en el Registro de la
Propiedad del partido, conside-
rándose incumplido dicho conve-
nio por incuxnplimiento de lo di-
aho y quedando extinguidas las
responsabilidades de la Mercantil
suspensa ante sus acreedores,
siempre que se cumpla el conve-
nio .

Resultando: Que ha transcurri-
do el término de ocho días dentro
del cual podría for mu~larse la opo-
sición del convenio, sin haberse
presentado escrito ni efectuado
comparecencia alguna a tales fi-
nes .

Considerando : Que, en conse-
cuencia, procede aprobar el con-
venio mencionado, ta2 y como or-
dena el artículo 17 de la vigente
Ley de Suspensión de Pagos .

Visto el artículo citado y demás
de pertinente y gene ral aplica-
ción ,

S.S.a por ante mí, el secretario,
dijo : Se aprueba el convenio vota-
do favorablemente en la Junta de
Acreedores celebrada en el pre-
sente procedimiento de suspen-
sión de pagos de la Me rcantil Sal-
vador Barnés, S . L., transcrito en
el segundo resultando de esta re-
solución, y se ordena a los inte-
resados a estar y pasar por él . Há-
gase pública la presente reso lu-
ción mediante edictos que se fija-
rán en los sitios públicos de cos-
tumbre e insertarán en el «Bole-
tín Oficial de la Región y en el
mismo periódico en que se publi-
có la convocatoria- de aq ue l la Jun -
ta; dirí jase mandamiento por du-
plicado al señor registrador de la
ProNiedad del partido, así como al
Registro Mercantil de la p rovin-
cia, ¡librando el correspondiente
exhorto. Cese la intervención de
los negocios de la entidad suspen-
sa y, po r tanto, el señor interven-
tor designado en el presente expe-
diente, y notifíquese al exce len t í-
simo señor fiscal de la Audiencia
Territorial de Albacete . Entré-
guense los despachos al procura-

dor solicitante para que cuide de
su diiligenciamiento y devolución.

Así lo acordó y firnna el señor
don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Lorca y su partido . Doy fe . Firma-
do: Abdón Díaz Suá rez.-Ante mí :
José Luis Escudero .

Y para que sirva de general co-
nocimiento a todos los interesa-
dos, se expide el presente en Lor-
ca a dieciocho de marzo de mil
novecientos ochenta y tres .-Ab-
dón Díaz Suárez. - El secretario,
José Luis Escudero .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se pablíca diaria-

mente , excepto los domingos y

días festivos .

* Número 132 2

PRIMERA INSTANCIA

C I EZ A

Don Adriano Barbero García,
juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido .
Hace saber : Que en este Juzga-

do se siguen autos númere 73 de
1982, dse juicio ejecutivo, a instan-
cia del procurador señor Molina
Martínez, en nombre y represen-
tación del Banco Popular Espa-
ñol , S. A., contra otros y doña
Cecilia Villa Vázquez, mayor de
edad, viuda, vecina que fue de
Cieza y fallecida en la misma el
día 29 de octubre de 1982, en los
que por providencia de esta fecha
se ha acordado hacer saber a los
herederos desconocid os de la
misma que, en el plazo de quiu-
ce días, pueden comparecer, si
así les conviniere, en este prooe-
dimiento, que se muestra en es
tado procesal de procedimiento
de apremio y la reclamación es
de 933.094 pesetas de principal, y
los intereses, gastas y costas, a
usa.r de su derecho, bajo los aper-
cibimientos legales .

Dado en Cieza a veinticinco de
febrero de mil novecientos achen•
ta y tres.-Adriano Barbero Gar•
cía .-E1 secretario.
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Número 135 5

I NSTRUCCIO N

NUMERO CUATRO DE
AL ICANTE

E D I C T O

Don José Manuel García Villalba
Romero, magistrado juez de
Instrucción número Cuatro de
los de esta capital .

Por el presente hago saber :
Que en el Procedimiento oral de
la Ley 10/80 que luego se dirá, se
ha dicGado la siguiente sentencia
cuyo encabezamiento y fallo dice
así :

Sentencia número 95 de 1982 .-
En la ciudad de Alicante a tres de
junio de mil novecientos ochenta
y dos.-Vistos por el ilustrísimo
señor don José Manuel García-Vi-
llalba Romero, magistrado juez
del Juzgado de Instrucción núme-
ro Cuatro de esta capital, en jui-
cio oral y público para el enjui-
ciamiento de delitos dolosos, me-
nos graves y flagrantes de la Ley
10/80 número 77/81, seguidos por
el delito de atentado agentes de
la autoridad, contra Jerónimo
García Navarrete, de 38 años de
edad, hijo de Jerónimo y Car-
men, soltero, chófer, natural y ve-
cino de Benferri (Alicante), con
D. N. I . núm. 21 .916 .927, con ins-
trucción, de ignorada solvencia
y con antecedentes penales, en li-
bertad provisional por esta cau-
sa de la que estuvo privado desde
el día doce de mayo de mil nove-
cientos oclrenta y uno hasta el
día quince de mayo del mismo
año, habiendo sido partes el Mi-
nisterio Fiscal representado por
el Ilmo. Sr. D. José Antonio Ro-
mero y mencionado acusado repre .
sentado por el procurador doña
Dolores Navarro Sáez y defendido
por el letrado don Ascensio Nava-
rro Marcili, y

Fallo: Que debo condenar y
condeno a Jerónimo García Nava-
rrete, como autor criminalmente
responsable de un delito de aten-
tado contra agente de la autori-
dad, sin circunstancias modifi-
cativas de la responsabilidad a la
pena de seis meses y un día de
prisión menor, con accesorias de
suspensión de todo cargo públi-
co, prnfesión u oficio, así como
al derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, y pago de
costas causadas en el presente
procedimiento . Termínese con
arreglo a derecho la pieza de

responsabilidad civil. Para el
cumplimiento de la pena se le
abone la totalidad del tiempo que
estuvo privado de libertad por la
presente causa . Dedúzcase testi-
monio de lo relativo a la pelea
con Angel Linares Serra y remíta-
se al Juzgado de Distrito Decano,
para la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas .

Así por esta mi sentencia, de la
que se llevará oportunamente
certificación a los autos origina-
les, notificándola en legal forma
a las partes, juzgando definitiva-
mente en primera instancia lo
pronuncio, mando y firmo.-Fir-
mado y rubricado .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al denunciado que

tuvo su último domicilio conocido

en Murcia, calle La Flota, 28, y

actualmente en ignorado parade-

m, extiendo la presente que fir-

mo en Alicante a catorce de fe-

brero de mil novecientos ochenta

y tres.-El magistrado juez, José

Manuel García Villalba Romero .

El secretario .

* Número 1347

D I ST R IT O

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Gregorio Alvarez Martínez,
secretario del Juzgado de Dis-
trito número Uno de los de
Murcia .

Doy fe : Que en los au tos que
después se mencionan ha recaído
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente :

Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a veintiocho de febrero
de mil novecientos ochenta y tres .
Vistos por mí, Ramón Giraldez y
Terrén, juez del Juzgado de Dis-
trito número Uno de esta ciudad ,
los anteriores autos de juicio ve r-
bal civil tramitados en este Juz-
gad•o con el número 4 de 1983, en-
tre partes, de una como deman-
dante el procurador de los Tribu-
nales don Manuel Sevilla Manre-
sa, en nombra y representación
de don Salvador Gracia Manzano,
mayor de edad, casado, emplea-
do, domiciliado en Murcia, Carre-
tera de Alcantarilla, km . 2, núme-
ro 17, y de otra como demanda-
dos doña Josefa Jiménez Martí-

nez, don Mariano Menéndez Ji-
ménez, don Saturnino Menéndez
Jiménez, doña Remedios Menén-
dez Jiménez, doña Trinidad Me-
néndez Jiménez y doña Luisa Me-
néndez Jiménez, en ignorado pa-
radero, contra el demandado don
Ceferino Menéndez Jiménez, ma-
yor de edad, domiciliado en esta
capital, calle Madrid, 5-3 .°, y con-
tra los herederos de los que hu-
bieran fallecido, así como contra
cualesquiera otras personas que
tengan o puedan tener interés en
este asunto, sobre redención de
censo enfitéutico, y

Fallo: Que estimando en todas
sus partes la demanda interpues-
ta por el procurador de los Tribu-
nales don Manuel Sevilla Manre-
sa, en nombre y representación
de don Salvador Gracia Manza-
no, contra doña Josefa Jiménez
Martínez, don Mariano Menéndez
Jiménez, don Saturnino Menén-
dez Jiménez, doña Remedios Me-
néndez Jiménez, doña Trinidad
Menéndez Jiménez, doña Luisa
Menéndez Jiménez, don Ceferino
Menéndez Jiménez, -sus respecti-
vos herederos si alguno hubiere
fallecido y contra cualesquiera
otras personas que tengan o pue-
dan tener interés en este asunto.
debo declarar y declaro redimido
el censo enfitéutico que grava la
casa situada en el partido de Era
Alta, término municipal de Mur-
cia, que se describe en el primer
resultando de esta resolución,
imponiendo las costas a la parte
actora y debiéndose ingresar la
cantidad consignada por el de-
mandante en la Caja General de
Depósitos a los efectos pmceden-
tes.-Así por esta mi sentencia,
que será notificada a los deman-
dados en rebeldía en la forma
prevenida por el artículo 283 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil,
si en término de diez días no se
solicitare su notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firm~.
Ramón Giraldez y Terrén .-Rubri-
cado.-La anterior sentencia fue
publicada en el mismo día de su
fecha .

Y para que conste y publicar
en el «Boletín Oficial de la Ra-
gión de Murcia» y sirva de notifi-
cación personal a los demandados
declarados en rebeldía y que se
mencionan en el fallo transcrito,
libro el presente que firmo y se-

llo en Murcia a dos de marzo de
mil novecientos ochenta y tres .

El secretario, Gregorio Alvarez
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* Número 1407

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E DI C T O

En virtud de lo acordado por
el ilustrísimo señor magistrado
juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena,
en autos de menor cuantía segui-
dos ante este Juzgado con el nú-
mero 569 de 1982, a instancia de
don Juan Manuel Luque Torres,
representado por el procurador
don Antonio Cárceles Nieto con-
tra doña María Torres López , , ; don
José Antonio Luque Torres y con-
tra doña Georgina Ecnilia. Pérez
Fernández y en cuyo procedi-
miento se ha dispuesto notificar
la sentencia dictada a la deman-
dada declarada en rebeldía y en
ignorado paradero y cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente :

«Sentencia .-Cartagena, diecio-
cho de enero de mil novecientos
ochenta y tres .-Visto gor el ilus-
trísimo señor don José Abellán
Murcia, magistrado juez del Juz-
gado de Primera Instancia núme-
ro Dos de Cartagena, los presen-
tes autos de juicio declarativo de
menor cuantía, seguidos con el
número 569 de 1982, a instancia
de don Juan Manuel Luque To-
rres, representado por el procu-
rador don Antonio Cárceles Nie-
to y dirigido por el letrado don
Luis Ruipérez Sánchez, contra
doña María Torres López, de ma-
yor edad, casada, sus labores, ve-
cina de Cartagena, con domicilio
en plaza del Rey número 2, y con-
tra don José Antonio Luque To-
rres, de mayor edad, casado, mé-
dico, con domicilio en plaza del
Rey, 20-1 °, y contra la esposa de
éste, doña Georgina Emilia Pé-
rez Fernández, también mayor de
edad y en ignorado paradero, sa-
bre disolución de comunidad, es-
ta última declarada en rebeldía .

Fallo : Que estimando la deman-
da interpuesta por don Juan Ma-
nuel Luque Torres, contra doña
María Torres López y don José
Antonio Luque Torres y contra
doña Georgina Emilia Pérez Fer-
nández, esta última en situación
de rebeldía procesal, debo man-
dar y mando la venta en pública
subasta de la finca descrita en el
hecho primero de la demanda y el
reparta del dinero obtenido entre
los copropietarios con arreglo a
sus participaciones, condenando

a los demandados a estar y pasar
por esta sentencia, y todo ello sin
hacer expresa declaración en las
costas. Y por la rebeldía de la
demandada doña Georgina Emi-
lia Pérez Fernández, se notifica-
rá esta sentencia en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
por medio de edictos, contenien-
do,al mismo el encabezamiento y
parte dispositiva, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo-José Abellán Murcia . Ru-
bricado» .

Y para que sirva de notificación
a la referida demandada doña
Georgina Emilia Pérez Fernández,
se hace público a los efectos pra
cedentes en derecho .

Cartagena, 20 de enero de 1983 .
El secretario, J . Larrosa .

* Número 1271

das y que se causen hasta que se
efectúe el pago, a todo lo cual
expresamente condeno al mencio-
nado deudor, a qu ien por su re -
beldía le será notificada es ta sen-
tencia en la forma preven ida en
los artícu los 282 y 283 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, a no ser
que por la parte ejecutante se
so licite la not ificac ión personal .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .-José
Antonio de Pascual y Ma rtínez.

Ante mí: Jesús Pkrez.-Rubr ica¡
das .-Publicada en el mismo día .

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EI?ICT O

Por el presente se hace saber :
Que en este Juzgado se siguen

autos de juicio ejecutivo con el
número 1 .682 de 1989 , promovi-
dos por el procurador den Fran-
cisco Aledo Martínez, a instancia
de don José Tovar García, contra
don Fernanda González Cánovas
y espesa doña Juana Alcaraz Ló-
pez, en los aue con fecha de hoy
aparece dictada sentencia cuya
parte dispositiva dice :

Fallo.-Que declarando bien
despachada la ejecución, debo
mandar y mando crne siga la mis-
ma adelante hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados
y demás que, en su caso, se em-
barguen de la propiedad del deu-
dor don Fernando González C'ar
novas y esposa, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al
acreedor ejecutante don José To-
var García de la cantidad de qui-
nientas ochenta y una mil tres-
aientas achenta pesetas, por ca-
pital de las letra de autos y gas-
tos de su protesto, más los inte-
reses del canital y costas causa-

Y para que sirva de notificación
al señor Gonzálea Cánovas, de do-
micilio desconocido, se expide el
presente en Murcia a diecinueve
de febrero de mil novecientos
ochenta y tres.-El secretario,
Jesús Pérez Fernández .

Número 2009

PR IMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

(SECCION A )

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por
el señor juez de Primera Instan -
cia número Tres de esta capital,
en providencia fecha de hoy , re-
caída a demanda incidental de po-
breza número 77 de 1983 formula-
da por el procurador don Tomás
Soro Sánchez , en nombre de doña
Ana María Pascual Martínez, con-
tra don Lázaro Torres Serrano, en
paradero desconocido, sobre po-
breza, se emplaza por medio de la
presente y copias simples de la
demanda y documentos present a-
dos al demandado referido don
Lázaro Torres Serrano, en parade-
ro desconocido, para que dentro
del improrrogable término de seis
días hábiles comparezca en di-
chos autos mediante abogado y
procurador, conteste la demanda,
previniéndole de que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho .

Murcia, 21 de marzo de 1983 .-

E1 secretario .
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* Número 20 68

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E' D ICT O

Don José Abellán Murcia, ma-
gistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos
de Cartagena .
Hago saber : Que en este Juz-

gado se tramitan autos ejecuti-
vos con el número 465/82, a
instancia de don Rafael Caraba-
llo Grande, representado por el
procurador don José López Pa-
lazón, contra doña Julia Her-
nández Santamaría, y para en
supuesto de que fuere casada,
contra su esposo , éste a los efec-
tos del art. 144 del R . Hipoteca-
rio, representada por el procu-
rador señor Benedicto Gómez,
en reclamación de 1 .345 .000 pese-
tas de principal ; 3 .070 pesetas de
gastos de protesto, más 500.000
pesetas para intereses, gastos y
castas, en cuyo procedimiento
ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y térmi-
no de veinte días, las siguientes
fincas embargadas como de la
propiedad de la demamda.da :

1° Urbana número 54, bajo
comercial número 5 del edific io
B~abiSania, en la Gran Vía, de La
Manga del Mar Menor, término
municipal de Cartagena, de su-
gerficie 66 metros cuadrados .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Unión, folio 130,
libro 1 85, 1 a sección, finca nú-
mero 14 .943 . Vallorada en pesetas
1 .100 .000 .

2 .a Urbana número 71, bajo
comercia l número 22 del mismo
edificio y sitio, de superficie 6 4
metros cuadrados, inscrita en el
Registro de la Propiediacl de La
Unión, al folio 138, libro 185,
1° sección, finca número 14 .945 .
Valorada en 1 .100.000 pesetas .

3.- Urbana núme ro 72, bajo
comercial número 23 del mismo
edificio y s itio, de superficie 66
metros cuadrados, inscrita en el
Registro de la Propiedad de La
Unión, al folio 134, libro 1 85,
1 .- sección , finca número 1 4 .947 .
Va~lorada en 1 .100.000 pesetas .

D icha subasta se verificará en
La sala audiencia de este Juzga-
do el próximo día 5 de mayo, a
las o,nce de su mañana, ba,jo las
condiciones siguientes :

Primera.-Servirá de tipo para
7a subasta la cantidad en que pe-
ricialmente han sido tasadas las
descritas fincas.

pastntras que no cubran las dos
terceras partes de los menciona-
dos tipos .

Tercera .-Para tomar parte en
la subasta, deberán los licitado-
res consignar previamente en la
mesa del Juzgado o Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual al menos al 101%
en efectivo de los referidos ti-
pos, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

Cuarta .-Los títulos de propie-
dad de dichas fincas, suplidos
por las correspondientes certifi-
caciones del Registro de la Pro-
piedad, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado,
para que p u e d a n examinarlos
los que quieran tomar parte en
la subasta, entendiéndose que to-
do licitador los acepta como bas-
tantes y que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferen-
tes al del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, ernten-
diéndose que cl rematante los
acepta y queda stzbrogado en la
responsabilidad de los mismos ,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 22 de
marzo de 1983.-E1 magistrado-
juez, José Abellán Mur: ia.-Ed
secretario .

Número 1379

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelen-
tísima Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en 'el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» hace saber:
Que por el procurador don Car-
me'la Gómez Pérez, en nombre y
representación del Banco Popu-
lar Españal, S . A., se ha interpues-
to recurso contenciso-administra,
tivo, contra la Resolución dictada
por el Tribunal Económico -Admi-
nistrativo de Murcia en la recla-
mación número 763 de 1981 . de
fecha 24 de noviembre de 1982,
por el concepto de transmisiones
patrimoniales .

Y en cump limiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
....

las personas que con arreglo a
los artículos 29 , párrafo 1) , apar-
tádo bJ , y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el man teni -
miento de la resolución recurri .
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Adm inistración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 91 de 1983 .

Dado en Albacete a 28 de febre-
ro de 1983 .-José Yusty Basta-
rreche .

Número 1 38 0

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, l i-
cenciado en 1?erecho,secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Excelentí-
sima Audiencia Territorial de
Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» hace saber :
Que por e'I procurador don Ma-
nuel Cuartero Peinado, en nom -
bre y representación de don Ri-
cardo Ga rcía Izquierdo, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra acuerdo del
Ayuntam iento de Yecla (Murcia),
de fecha 2~8 de diciembre de 1982,
desestimatorio del recurso de re-
posición interpues to por eI actor
contra otro de dicha Corporación
de fecha 9 de noviembre de igual
año, sobre vallado de un solar
propiedad del. recurrente, sito en
calle de la Esperanza, de dicha
ciudad .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguldora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las pe rsonas que con arreglo a los
artícu los 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la ind icada Ley, esté n
legitimadas como parte deman-
dada y de las qpe ttzvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el proced imiento co -
mo parte coadyuvante de la Ad-
ministración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 92 de 1983 .

Dazlo en Albacete a 28 de febre-
ro de 1983 .-José Yusty Basta-
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W .
AYUNTAMIENTOS :

'° Número 2084

M U RCI A

ANUNCI O

Aprobación inicial de una modi-
ficación del Estudio de Detalle

Ciudad número 2

Aprobada inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el día 30 de mar-
zo último, una modificación del
citado Estudio de Detalle, que
afecta a la unidad de ac'uuación
3a, delimitada al Norte por eje
de la calle Y, en proyecto ; Este,
camino de Pueblo Nuevo ; Sur,
barriada de Vista Alegre, y Oes-
te, eje de la Avda . Marqués de
los Védaz (Camino de Churra),
conforme al proyecto presentado
por dom Andrés Dólera Beltrán,
se somete a información pública
por plazo de 15 días, en los 1o-
cáles de la Oficina Gestión Ur-
banística, sita en el edificio del
Mercado de Abastos del Car-
men, durante cuyo plazo las per-
sonas interesadas podrán exami-
nar el proyecto y formular las
alegaciones que estimen conve-
niente a su derecho .

Murcia, 4 de abril de 1983 .

El alcalde . P .D . , José Peñadver
Peñalver .

'< Número 2241

MU R CI A

Resolución del Ayuntamiento de
Murcia por la que sP aprueba la
lista de aspirantes admitidos
provisionalmente a los ejercicios
de oposición para proveer una
una plaza de Ayudante Técnico

Sanitario

La Comisión Permanente, en
sesión del día 12 del presente
mes de abril, ha acordado admi-
tir provis ionalme.nte a los aspi-
rantes siguientes :

1.-Bilbao Veredas, María Lui-
sa .

2 .-González Salas , María ded
Garrien .

3 .-Muñoz A4cón. Francisca .

Administración Loca l
4.-Olivares Martínez, J o s é

Luis .
Excluidos : Ninguno .
Lo que se hace público a los

efectos oportunos .
Murcia, 13 de abril de 1983 .

E71 al'calde .

* Núme*o 2242

MURC I A

Resolución del Ayuntamiento de
Murcia por la que se aprueba la
1 i s t a de aspirantes admitidos
provisionalmente a los ejercicios
de oposición para proveer una
pla:a de médico especialista en
Medicina Preventiva y S a S u d

Pública

La Comisión Permanente, en
sesicn del día 12 del presente
mes de abril, ha acordado admi-
tir brovisionalmente a los aspi-
rantes siguientes :

] .-xa.rra fTidalgn, Pedro .
2 .-Segarra Castelló, Leapoldo .
Excluidos: Ninguno .
Lo que se hace público a los

efectos oportunos .
Murcia, 13 de abril de 1983 .

El alcalde .

para concurrir a la segunda par-
te de la licitació±i, en la que se
procederá a la apertura de los
pliegos de la «Oferta económica» .

Dicho acto tendrá lugar en la
Casa Consistorial a las 11 ho-
ras d.el día 18 del actual .

Lo que se hace saber para co-
nocimiento y citación de 1os in-
teresados .

Mazarrón a 5 de abril de 1983.
El alcalde-presidente .

"° Número 1968

AG U ILA S

E D ICT O

Habiendo sido aprobado el pro-
yecto técnico de la obra «Pavimen-
tación calles Antonio Manzanera
y otras», dicho documento, con
sus antecedentes y just ificantes,
queda expuesto al público duran-
te el plazo de quince días, que se
contará a partir del siguiente a la
inserción de este edicto en el aBo-
letín Oficial de la Región», en cu-
yo término podrán formularse re-
clamaciones y abservaciones.

Agui las, 26 de marzo de 1983 .-
El alcalde .

* Número 2173

1VIAZARRO N

E D I C T O

Pedro Muñoz Ballesta, alcalde-
presidente del M . I . Ayunta-
miento de Mazaf rón (Murcia) .

Hace saber : Que habiendo ce-
lebrado e s t c Ayuntamiento la
primera fase del concurso-subais-
ta para adjwdica.ción de las obras
de «Abastecim ienUo de agua po-
table a determinadas pedamías
de Mazarrón», financiadas por
la Comunidad Autónoma y co¢n-
pare~cienc?o en la misma los can-
cursantes que a continuación se
nelaaionan :

Construcciones e Ingeniería,
S . A.

Santiago Griñán Gómez .
Construcciones Pérez Róde-

nas, S . A. ( PRODENASA) .
Ingeniería Hidráulica Urbana

y Rural, S . L. ( I .N .H .U.R .) .
Fueron admitidos todos e llos

* Número 1965

AGU I LA S

E DI C T O

Habiendo sido confeccionado y
aprobado el padrón conjunto de
las tasas por suministro de agua,
por recogida de basuras y po r el
servicio de alcantaril lado, corrIes-
pondiente al bimestre de noviem-
bre-diciembre de 1982, dicho do-
cumento , con sus antecedentes y
justificantes, queda expuesto al
público durante el plazo de quin-
ce días, que se contará a partir
del siguiente a la inserción de es-
te edicto en el «Boletín Ofic ial de
la Región», en cuyo término po-
drán formularse las reclamacio-
nes y observaciones que se consi-
deren pertinentes .

Aguilas, 26 de marzo de 1 983 .
El alcalde.
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V. Otras Disposiciones y
Número 1916

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

E DICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistsado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en esta N,a-

gistratura de mi cargo se siguen
los procesos números 3.985/81
IMAC del año 1981, en reclama -
ción por conciliación, hoy en eje-
cución de sentencia, formuladas
por el trabajador Francisco Pu -
che Rico, contra la e m p r e s a
FRAJUMAR, S . L., en reclama-
ción de la cantidad de 227 .000
pesetas, más la que se presupues-
ta para costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación,
ascendente a 45 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad valora-
dos pericialmente en las canti-
dades siguientes :

Lote número 1 .-Cansist erc Lte
en un rectificador para níquel
de 15 voltios y 600 amperios en
estado de funcionamiento, marca
IMASA, valorado pzricîalmente
en 70.000 pesetas .

Lote número 2 .-Consistente
en un compresor de 1,5 P CV,
trifásico, marca MERCURIO, va-
lorado per icialmente en 50 .000
pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 26 de
abril de 1983, a las 10,30 horas,
en la sala de audiencia de est -a
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que -
dase desie rta por falta de posto-
res y la pa rte actora no hiciere
uso del derecho de ad judicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del veintic inco
por ciento del valor pericial de
1as bienes el próximo día 3 de
mayo de 1983, a igual hora.

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrar á ter-
cera y última licitaci ón sin suje-
ción a tipo el día 10 de mayo
de 1983, a la misma hora y lii-
gar .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo o en la ca-
ja del establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del valor pericial de
los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la misma, ex-
ceptuándose de esta obligación a
la parte actora, pudiendo hacerse
el remate en calidad de ceder a
terceros y pudiéndose pujar por
lotes o por la totalidad de los bie-
nes, a criterio de esta Magistratu-
ra .

Ims expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de E"RU-
TARMAR, S. L., calle Comandan-
te Portillo número 6, de Yecla
(Murcia) .

Dado en Murcia a 17 de mar-
zo de 1983 .-Joaqufn 5 a m p e r
Juan .-E 1 secretario .

Número 1 299

MAGI STRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE 7VIURCI A

EDI CT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo, titular
de la número Dos de Murcia y
su provincia .

Hago saber : Que en los autos
seguid-os en esta Magistratura,
signados con el número 1 .695 y
1.696 de 1982, por despido, insta-
dos por don Antonio Ortiz Párra,
ga y don Blas Amor Fernández,
contra aAglemerados Martínez»,
se ha dictado el siguiente

Auto.-En la ciudad de Mur-
cia a catorce de febrero de mil
novecientos ochenta y tres .-Re-
sultando : 1 .0 Que despedido el
trabajador Antonio Ortiz Párra-
ga y Blas Amor Fernández, obtu-
vieron sentencia favorable, ya fir-
me, notificada el día 16 de agos-
to de 1982, en la que se condenó
a la empresa «Aglomerados Mar-
tínez», a la readmisión de los tra-
bajadores previa declaración de
nulidad de despido. 2° Que ;a
no reamisión en debida forma
por la emp resa quedó constatada
a partir del día 7 de septiembre
de 1982 . 3° Que las circunstan -

lv wucao .Y

Anuncios
cias de antigüedad y salar ios de
los trabajadores son las que figu-
ran en la sentencia y que el nú -
mero de trabajado res de la em-
presa es menos de 25.-Consid„~
rando : . . . Vis tos los precep tos le-
gales citados y demás de ap !ica-
ción.-SS .a Ilma, por ante mí , el
secretario, dijo : Que declaraba
etrtúigtüda la relaci ón laboral que
unía a los trabajadores An tonio
Or tiz Párraga y Blas Amor Fer-
nández con la empresa «Aglome-
rados Martínez» a partir de la
fecha de la presente resolución,
y en consecuencia condenaba a
d icha empresa a que en concepto
de indemnización sustitutiva de
la readmisión, abone a los traba-
jadores las cantidades siguientes :
Seiscientas cinco mil pesetas a
Antonio Ortiz Párraga y seiscien-
tas treinta y dos mil pesetas a
B las Amor Fernández . Y conde-
no igualmente a la empresa a que
abone a los trabajadores el im-
por te de los salarios de tr ám ile
dejados de percibir desde que se
notificó la sentencia hasta la f2-
cha de esta reso lución , que as-
cienden a las cantidades de no-
venta y sie te mil quinientas d iez
pesetas a Anton io Ortiz Párraga
y ciento tres mil seiscientas pese-
tas a Blas Amor Fe rnández.-No-
tifíquese esta resolución a las
partes .

Lo mandó y firma el ilustrí si-
mo señor don Bartolomé Ríos Sal-
rnerór_, magistrado juez de Traba -
io de la número Dos de Murc ia y
su provincia.-Doy fe . Firmado :
Bartolomé Ríos Sa lmerón .-R+.i-
bricado .

Y para que conste y sirva de
natificación en forma al deman-
dado «Aglomerados Martínezu,
qne últimamente tuvo su domici-
]io en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo or-
denado por el ilustrísimo seflcr
magistrado de Trabajo, se expide
el presente para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región
de N?urcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a diecis iete de
febrero de m il novecientos ochen-
ta y tres.-El magistrado, Barto -
lemé Ríos Salmerán.-El secret,a-
r io , Mariano Espinosa de Rueda
Jever .
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Número 191 9

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en esta Ma-

gistratura de mi cargo se siiguen
los procesos números 1 .790/92/
dei año 1980, en reclamación
por despido, hoy en ejecución
de sentencia número 389, formu-
ladas por los trabajadores Juan
Pérez Poveda y otros, contra la
empresa Yesos G.A.T., S. L ., en
reclamación de la cantidad de
532.489 pesetas, más la que se
presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación, ascendente a 1 1 0 .000
pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades le han sido embargados
bienes de su propiedad valora-
dos pericialmente en las canti-
dades siguientes :

Lote núm. 1 .-Consistente en
un molino triturador de yesos
Bosa-Santana, de Mora de Tole-
do, con motores acoplados para
la trituración de piedra de yeso.
Hay un motor marca AEG elléc-
irico y de 25 HP de fuerza, cuyo
número es el 170497, eléctrico .
Valorado pericialmente en wn mi-
llón quinientas mil pesetas .

Lote núm. 2 .-Consisten-te en
un elevador de piedra para la
fabricación del yeso, alimentador
del anterior molino triturador,
de 25 metros aproximadamente,
con todos sus elementos necesa-
rios para el transporte de mate-
riales en la fabricación del yeso .
Valorado pericialmente en cien-
to cincuenta mil pesetas . .

Lote núm . 3 .-Consistente en
una ensacadora mecánica de dos
ouerpas, con motores acoplados
marca A .E.G., para el transpor-
te de las mercancías con cinta
de alimentación para dicho fun-
cionamiento con raíles de una
ex tensión aproximada de unos
13 ó 14 metros de cinta . Es com-
plemento un cono metálico de
hierro acoplado a esta maquina-
ria de unos 1 4 ó 15 metros de al-
tura, toda esta maquinaria ac-
cionada con motores eléctricos
propios para la carga del yeso .
Valorada pericialmente en des
mil2anes de pesetas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-

se señálado para que tenga lugar
la primera licitación el día 26
de abril, a las 10 horas, en la sa-
la audiencia de esta Magistratu-
ra de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hicieise
uso del derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pericial de
los bienes e l próximo día 3 de
mayo y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 10 de mayo
de 1983, a la misma hora yugar .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán consignar en ia Mesa de es-
ta Magistratura de Trabajo, en
la caja de estableximienio desti-
nado al efecto, el diez por cien to
por lo menos del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos a la mis-
ma, exceptuándose de esta ob li-
gación a la parte actora, pudien-
do hacerse ei remate en calidad
de ceder a terceros y pudiéndo-
se pujar por lotes o por la tota-
lidad de los bienes, a criterio de
esta Magistratura .

Los expresados bienes están a
disposición de quien deses exa-
minarlos en el domicilio de don
Juan García Ruiz, en di pwtación
de Purias, de Lorca (Murcia) .

Dado en Murcia a 1 7 de mar-
zo de 1983 .-Joaquín S a m p e r
Juan .-E1 secretario .

Número 1918

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

E DICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia.
Hago saber : Que en esta Ma-

gistratura de mi cargo se siguen
los procesos númzros2 .439/81 y
8E8/82, en reclamación por des-
pido, hoy en ejecución de sen-
tencia número 609, formuladas
por los trabajaderes Rafael Or-
tuño y Ramón Carpena Gómez,
conrtra la empresa Enrique Can-
dela Fernández, en recla mación
de la cantidad de trescientas
veinticuatro mil quinientas do-

ce pesetas, más la que se pre-
supuesta para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, ascendente a sesenta y tres
m il pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores can-
tidades, le han sido embargados
bienes de su propiedad valora-
dos pericialmente en las canti-
dades siguientes :

Lote núm . 1 .-Cores istente en
2 00 tableros de 2,4 4 x 1 ,22, ca-
laró, valorados pericial mente en
180 .000 pesetas .

Lote núm. 2 .-Consistente en
50 tableros aglomerados corrien-
tes, valorados pericialmente en
40.000 pesetas .

Lote núm . 3.-Consistente en
un camión marca Sava, matrícu-
la MI J-81 .906, valorado pericial-
mente en 130 .000 pesetas .

Lote núm. 4 .-Consistente en
un camión marca Pegaso, mode-
lo Comen, matrícula MU -90 .080,
valorado pericialmente en 160 .000
pesetas .

Lote núm. 5.-Consistente en
dos mesas de despacho, color
gris, metálica, de 1,50 x 1, vallo-
radas pericialmente en 6.000
pesetas .

Lote núm . 6 .-Consistente en
una mesa de despacho, color
gris, metálica, de 1 x 0,50, valo-
rada pericialmente en 2 .500 pe-
setas.

Lote núm . 7.-Dos sillones de
despacho, color mar rón, valora-
dos pericialmente en 3 .500 pe-
setas .

Lote núm . 8.-Consistente en
un armario metálico, color gris,
de dos puertas, valorado peri-
cialmente en 7.500 pesetas .

Lote núm. 9 .-Consistente en
cuatro sillas metálicas tapizadas
en color gris, valoradas pericial-
mente en 2 .800 pesetas .

Lote núm . 10.-Consistente en
dos archivadores metáilicos, pe-
queños, valorados pericialmente
en 6 .500 pesetas .

Lote núm. 11 .-Consistente en
cuatro dormitorios de soltero,
completos, compuestos de una
cama, un armario, mesita de no-
che y sinfonier pequeño, valora-
dos pericialmente en 45 .000 pese-
tas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar
la primera l icitación el día 26 de
abril de 1983, a las 1 1 ,30 horas, en
la sala de aud iencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
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res y la parte aatora no hiciese
uso del derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del veínticin-
co por ciento del valor pericial
de los bienes el día 3 de mayo, a
igual hora.

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo el día 10 de mayo
de 1983, a la misma hora y lu-
gar .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán consignar en la Mesa de es-
ta Magistratura de Trabajo, en
la caja de establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por cien-
to por lo menos del valor geri-
cial de los bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a la
misma, exceptuándose de esta
dbligación a la parte aotora, pu-
diendo hacerse el remate en ca-
lidad de ceder a terceros, y pu-
diéndose pujar por lotes o por
la totalidad de los bienes, a cri-
terio de esta Magistratura .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de don
E3hrique Candella Fernández, en
Avda . de la Paz número 82, de
Yecla (Murcia) .

Dado en Murcia a 17 de marzo
de 1983 -Jaaquín Samper Juan .
El secretario .

Número 1917

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDIC T O

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo número Tres
de Murcia y su provincia .
Hago saber: Que en esta Magis-

tratura de mi cargo se siguen los
procesos números 2 .346/2 .345/60,
en reclamación por Ex . contrato,
hoy en ejecución de sentencia
número 540, formuladas por los
trabajadores Cruz Celdrán Mar-
tínez y otros, contra la empresa
Indwstrias Supremo, S. A., en re-
Clamación de la c a n t i d a d de
1 .494 .116 pesetas, más la que se
presupuesta para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, ascendente a 770 .000 pese-
tas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-

des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad valorados pe-
ricialmente en las cantidades si-
guientes:

Lote núm. 1 ~Consistente en
tres carretillas de mano, valora-
das pericialmente en 900 pesetas .

Lote núm. 2.-Consistente en
tres motores de d iversas marcas
y en estado de achanarrau, valo-
rados pericialmente en 10.000 pe-
setas .

Lote núm . 3 .-Consistente en
un compresor con polea, un qui-
nal con diferencial y un reduc-
tor marca FCC, también en mal
estado, valorado periciadmente e±;

2.000 pesetas .
Lote núm . 4 .-Consistente en

una puerta de madera con dos
hojas de 1,60 de ancho por 2,20
de alta, valorada peric iaAmemte
en 3 .000 pesetas .

Lote núm. 5 .-Consistente en
cuatrocientas latas de hojalata
4;itcgrafiada, v a 1 o r a d a s peri-
cialmente en 1 .500 pesetas .

Lote núm . 6 .-Consistente en
15 bidones metálicos de 200 li-
tros, valorados pericialmente en
1 .500 pesetas .

Lote núm. 7.-Consistente en
cuatro bidones de zinc de 50 li-

tros, valorados pericialmente en
1 .000 pesetas .

Lote núm. 8.-Consistente en
una multicopista Reflex, valora-
da pericialmente en 2.000 pese -

tas .
Lote núm . 9 ~Consisten,te er,

una precintadora manual, valo -

rada pericialmente en 1 .500 pese-
tas .

Lote núm . 10 .-Consistente en
un archivador de madera, estan-

tería de madera y tres estante -
rías de madera con armarios ba-
jos de diversas medidas, valora-
dos pericialmente en 7 . 000 pese-
tas .

Lote núm . 11 .-Consistente en
una escalera metálica plegable
de do!s metros, valorada peri-
6ialmente en 2 .000 pesetas .

Lote núm. 12.-Consistente en

6 .000 moldes de chocolate de
varios formatos y unos 500 Kg .
de papel de envo2tura y embala-
je, valorados pericialmente en
4 .000 pesetas .

Lote núm . 13 .-Consistente en

cuatrocientos Kg . de chatarra,
aproximadamente, valorados pe-
ricialmente en 6 .000 nesetas .

Lote núm. 14.-Consistente en
dos relojes de pared, valorados
pericialmente en 1 .000 pesetas.

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 26 de

abril de 1983, a las 12 horas, en
la sala de audiencia de esta Mar
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciese
uso del derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pericial de los
bienes el próximo día 3 de mayo,
a igual hora .

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedase desierta por las mis-
mas causas, se celebrará tercera
y última licitación, sin sujeción a
tipo el día 10 de mayo a la mis-
ma hora y lugar .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo, o en la caja
de establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo
menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obligación a la
parte actora, pudiendo hacerse el
remate en calidad de ceder a ter-
ceros, y pudiéndose pujar por lo-
tes o por la totalidad de los bie-
nes, a criterio de esta Magistra-
tura .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exami-
narlos en el domicilio de Indus-
trias Supremo, S . A., en Camino
Viejo Estación, de Caravaca de
la Cruz (Murcia) .

Dado en Murcia a 17 de marzo
de 1983.-Joaquín Samper Juan .
E1 secretario .

Direcc ión y Adm inistración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente F'lomesta, s/n .
MURCIA


